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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 
Viernes 19 de abril 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03169/2024 
GERONIMO DOMINGUEZ MARTINEZ  
Y 
PREVENCIÓN Y REACCIÓN, S.A. DE C.V. Y/O 
CONSEG (NOMBRE COMERCIAL) Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA PREVENCIÓN Y 
REACCIÓN, S.A. DE C.V. Y/O CONSEG (NOMBRE 
COMERCIAL) Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 18 (DIECIOCHO) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, 
SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA TRES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03184/2024 
JOSUE CALEB MORENO MONROY  
Y 
GLOBAL PACK SOLUCIONES PARA TU NEGOCIO 
S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA GLOBAL PACK 
SOLUCIONES PARA TU NEGOCIO S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE EL AUTO DE 
FECHA 18 (DIECIOCHO) DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DIECISÉIS HORAS DEL DIA 
TREINTA DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/02673/2024 
VICTOR HUGO TOVAR RODRIGUEZ  
Y 
EXCELENCIA EN INSPECCIÓN RAGA S.A. DE C.V. 
 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA EXCELENCIA 
EN INSPECCIÓN RAGA S.A. DE C.V EL AUTO DE 
FECHA 18 (DIECIOCHO) DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA DOS DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
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